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CUDAP:EXP-UNC:0036675/2018 
VISTO: 

La presentación efectuada por la Dirección de la Tecnicatura Universitaria en 
Jardinería y Floricultura (TUJyF), con el aval de la Subsecretaría de Asuntos 
Académicos, por medio de la que se propone la realización de 2 (dos) cursos dentro 
del Ciclo de Cursos Complementarios destinados a estudiantes de dicha Carrera 
(RHCD 908/17), abiertos para estudiantes de Ingeniería Agronómica y público 
interesado, y 

CONSIDERANDO: 
Que este Ciclo de Cursos Complementarios proporcionará información teórico-

práctica sobre temáticas específicas relacionadas a la actividad profesional de los 
Técnicos Universitarios en Jardinería y Floricultura. 

Que este ciclo de Cursos está abierto a la participación de estudiantes de 
Ingeniería Agronómica y público interesado. 

Por ello, 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°:  Autorizar la realización de 2 (dos) cursos en el marco del Ciclo 
de Cursos Complementarios destinados a estudiantes de dicha Carrera abiertos para 
estudiantes de Ingeniería Agronómica y público interesado. 
Dichos cursos se realizarán en agosto de 2018 en las instalaciones de la FCA-UNC 
según programa que se adjunta: 

-Momentos y estilos del Paisajismo 
Ing. Agr. Melisa A. Marinsaldi 
Viernes 03/08/18 	 10-12h 

- Cultivo de hongos comestibles 
Ing, Agr. Guillermo Zumelzu 
Jueves 09/08/18 	 14.30-17h 

ARTÍCULO 2°:  Estos cursos son sin costo para los estudiantes, docentes de la 
Casa y público en general. 

ARTÍCULO 3°:  Autorizar a los docentes de la Casa a participar en los 
mencionados cursos. 

ARTÍCULO 40:  Por Mesa de Entradas comuníquese a las Secretarías de 
Asuntos Académicos y General. Cumplido, comuníquese a la Dirección Departamental 
a la Coordinación del  Area  y al interesado. Cumplido, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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